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I.1 Proyecto 
 

I.1.1 Nombre del proyecto 
 

SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA  
DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN 

 

I.1.2 Ubicación del proyecto  
 

El proyecto se ubica en los terrenos del hotel en: Avenida Kukulcán, km. 13,5. Lote 24, 
Zona Hotelera, Cancún, Quintana Roo, México. 
 

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto 
 

Debido a que el sistema de potabilización por ósmosis se contempla bajo un 
esquema de renta, su duración es de al menos 5 años (60 meses), ampliables 
según se requiera por parte del promovente. 
 

I.2 Promovente 
I.2.1 Nombre o razón social 
 

BCO TUCANCUN S. de R.L. DE C.V. 
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente 
 

PTU0608299B4 
 

I.2.3 Nombre y cargo del representante legal 
 

JOSÉ DE JESÚS MARTÍN CAMPOS DANIEL 
APODERADO GENERAL 

 

I.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal 
 
Avenida Kukulcán, km. 13,5. Lote 24, Zona Hotelera, Cancún, Quintana Roo, 
México. 
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I.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 
 

I.3.1 Nombre o razón social 
 

 
 

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP 
 

GDP160506AL6 

 

I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio 
 

M. en Pl. Mónica Ariadna Chargoy Rosas 

I.3.4 Dirección del responsable técnico del estudio 
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Imagen 1.- Macrolocalización del Hotel Tucancún. (Fuente: Google Earth). 



Imagen 2.- Microlocalización del Hotel Occidental Tucancún. (Fuente: Google Earth). 



Figura 1.- Localización del área donde se ubicarán los pozos en el complejo del Hotel 

 

 

 

 

Foto 1.- Área de ubicación del sistema de potabilización 



Imagen 3.- Sitios para la ubicación de los pozos de extracción y descarga. 







Figura 2.- Esquematización de la ósmosis y la ósmosis inversa. Fuente: (Ortega, 2001) 

Tabla 1.- Características del módulo de potabilización por ósmosis inversa a instalar en el Hotel. 

∅

















Tabla 2.- Etapas del proyecto del sistema de potabilización por ósmosis inversa 

Tabla 3.-Programa de trabajo del proyecto del sistema de potabilización por ósmosis inversa del Hotel Occidental 
Tucancún. 









Foto 2.- Almacenamiento temporal clasificado de residuos valorizables en día de colecta. 
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III  

VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y EN 
SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DEL SUELO 
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El presente documento atiende el Artículo 28 de la LGEEPA, que a su vez remite al Reglamento 
en materia de impacto ambiental para determinar los casos específicos que requieran presentar 
manifestación de impacto ambiental, resultando aplicable el Artículo 5º que establece lo 
siguiente: 

 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

 

A) HIDRÁULICAS,  

XII. Plantas desaladoras. 

 

Cabe hacer la aclaración que si bien el procedimiento en sí implica la remoción de minerales 
(en forma de sólidos suspendidos totales), el propósito final no es la desmineralización o 
desalación, sino más bien aplicar un tratamiento necesario al agua disponible en la zona para 
ajustarla a los criterios establecidos en la “NOM-127-SSA1-1994 Salud Ambiental. Agua para 
uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización”, siendo el procedimiento de ósmosis para remover sólidos 
suspendidos uno de los tratamientos indicados en dicha norma. 

 

III.1.- Los Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio (POET)  
 

El predio donde se ubicara el proyecto se encuentra en una región ordenada por el instrumento 
de ordenamiento territorial denominado Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio Benito Juárez (POEL BJ), específicamente en la Unidad de Gestión Ambiental 21 
(UGA-21). (Imagen 1) 

 

Imagen 1.- Ubicación del predio en el POEL BJ (Política ambiental y UGA) 

A 
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Superficie: 

34,937.17 ha 

Política Ambiental: 

Aprovechamiento Sustentable 

Criterios de Delimitación: 

Esta UGA se delimitó con base en la poligonal del Centro de Población establecida en el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable del Municipio de Benito Juárez 
(PMDUSBJ), el cual ha sido aprobado por el H. Cabildo Municipal y publicado en la Gaceta 
Municipal el 26 de diciembre de 2012 y en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
el 8 de Marzo de 2013. 

Condiciones de la Vegetación y Uso de Suelo: 

CLAVE CONDICIONES DE LA 
VEGETACION 

HECTAREAS % 

ZU Zona Urbana 10,622.07 30.40 

VS2 Vegetación Secundaria Arbórea 
de Selva Mediana Subperennifolia 
en recuperación 

9,666.56 27.67 

VSa Vegetación Secundaria Arbustiva 
de Selva Mediana Subperennifolia 

5,241.10 15.00 

VSA Vegetación Secundaria Arbustiva 
de Selva Mediana Subperennifolia 
en buen estado 

2,647.59 7.58 

SV Sin Vegetación Aparente 2,302.20 6.59 

AH Asentamiento Humano 2,108.27 6.03 

Ma Manglar 1,023.16 2.93 

SBS Selva Baja Subcaducifolia 693.00 1.98 

GR Mangle Chaparro y graminoides 363.84 1.04 

CA Cuerpo de Agua 156.52 0.45 

TU Tular 76.68 0.22 

MT Matorral Costero 36.18 0.10 

 TOTAL 34,937.17 100.00 

 

 

El objetivo del POEL BJ es apoyar el desarrollo turístico e infraestructura de servicios 
congruentes a la política ambiental que permita la permanencia de sus recursos naturales y al 
mismo tiempo permita su aprovechamiento de manera sustentable.  
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A continuación, se presentan los criterios generales y específicos aplicables al proyecto ubicado 
en dicha UGA-21: 

 

 
Tabla 1.-Políticas y usos del suelo establecidos para la UGA-21  por el POEL de Benito Juárez. 

Usos Compatibles: 

Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

Usos Incompatibles: 

Los que se establezcan en su Programa de Desarrollo Urbano Vigente. 

Recursos y 
procesos 
prioritarios 

Clave Criterios de Regulación Ecológica 

Agua 

URB 

01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

13 14 15          

Suelo y 
Subsuelo 

19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29  

Flora y Fauna 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 

Paisaje 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 

55 56 57 58 59        

 

 

De lo anterior se evidencia que el Proyecto es congruente y compatible con la Política y el Uso 
Condicionado para la UGA-21 donde se localiza. De acuerdo con el POEL, aplican criterios 
generales (Tabla 2) y específicos (Tabla 3) de regulación ecológica, mismos que se transcriben 
y analizan en función del cumplimiento del proyecto, a continuación: 
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Tabla 2.- Análisis del cumplimiento del Proyecto a los criterios generales del POEL BJ 

CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

CG-01 

En el tratamiento de plagas y enfermedades de plantas en cultivos, 
jardines, áreas de reforestación y de manejo de la vegetación nativa 
deben emplearse productos que afecten específicamente la plaga o 
enfermedad que se desea controlar, así como los fertilizantes que sean 
preferentemente orgánicos y que estén publicados en el catálogo 
vigente por la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y 
Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Substancias Tóxicas (CICOPLAFEST). 

Aunque no se vincula con el proyecto sujeto 
a evaluación, el hotel cuenta con áreas 
verdes y para atender cualquier 
contingencia de este tipo se considera este 
el criterio y se utilizan solamente productos 
autorizados por la CICOPLAFEST. 

CG-02 

Los proyectos que en cualquier etapa empleen agroquímicos de manera 
rutinaria e intensiva, deberán elaborar un programa de monitoreo de la 
calidad del agua del subsuelo a fin de detectar, prevenir y, en su caso, 
corregir la contaminación del recurso. Los resultados del Monitoreo se 
incorporarán a la bitácora ambiental. 

No se hará uso de agroquímicos o alguna 
otra sustancia química, en ninguna de las 
etapas del proyecto. 

CG-03 

Con la finalidad de restaurar la cobertura vegetal que favorece la 
captación de agua y la conservación de los suelos, la superficie del 
predio sin vegetación que no haya sido autorizada para su 
aprovechamiento, debe ser reforestada con especies nativas propias del 
hábitat que haya sido afectado. 

El hotel ha buscado tener vegetación como 
lo son áreas verdes dentro de las 
instalaciones para favorecer la captación de 
agua y la conservación de los suelos.  

CG-04 

En los nuevos proyectos de desarrollo urbano, agropecuario, 
suburbano, turístico e industrial se deberá separar el drenaje pluvial del 
drenaje sanitario. El drenaje pluvial de techos, previo al paso a través 
de un decantador para separar sólidos no disueltos, podrá ser empleado 
para la captación en cisternas, dispuesto en áreas con jardines o en las 
áreas con vegetación nativa remanente de cada proyecto. El drenaje 

Se ubica en instalaciones previamente 
construidas, por lo que no aplica el criterio.  
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

pluvial de estacionamientos públicos y privados así como de talleres 
mecánicos deberá contar con sistemas de retención de grasas y aceites. 

CG-05 
Para permitir la adecuada recarga del acuífero, todos los proyectos 
deben acatar lo dispuesto en el artículo 132 de la LEEPAQROO o la 
disposición jurídica que la sustituya. 

El proyecto se establecerá en instalaciones 
preexistentes que ya cuenta con superficies 
permeables.  

CG-06 

Con la finalidad de evitar la fragmentación de los ecosistemas y el 
aislamiento de las poblaciones, se deberán agrupar las áreas de 
aprovechamiento preferentemente en áreas “sin vegetación aparente” y 
mantener la continuidad de las áreas con vegetación natural. Para lo 
cual, el promovente deberá presentar un estudio de zonificación 
ambiental que demuestre la mejor ubicación de la infraestructura 
planteada por el proyecto, utilizando preferentemente las áreas 
perturbadas por usos previos o con vegetación secundaria o acahual. 

El criterio no aplica puesto que el área 
donde se instalará el proyecto se encuentra 
ubicado cerca del área de máquinas dentro 
del hotel, por lo que no se realizaría ningún 
desmonte o construcción de caminos. 

CG-07 

En los proyectos en donde se pretenda llevar a cabo la construcción de 
caminos, bardas o cualquier otro tipo de construcción que pudiera 
interrumpir la conectividad ecosistémica deberán implementar pasos 
de fauna menor (pasos inferiores) a cada 50 metros, con excepción de 
áreas urbanas. 

CG-08 
Los humedales, rejolladas inundables, petenes, cenotes, cuerpos de 
agua superficiales, presentes en los predios deberán ser incorporados a 
las áreas de conservación. 

El área donde se instalará el proyecto está 
cerca del área de máquinas dentro del hotel, 
por lo que no aplica este criterio. 

CG-09 

Salvo en las UGA urbanas, los desarrollos deberán ocupar el porcentaje 
de aprovechamiento o desmonte correspondiente para la UGA en la 
que se encuentre, y ubicarse en la parte central del predio, en forma 
perpendicular a la carretera principal. Las áreas que no sean 
intervenidas no podrán ser cercadas o bardeadas y deberán ubicarse 

No aplica este criterio para el proyecto ya 
que es la instalación de una planta de 
osmosis inversa. 
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

preferentemente a lo largo del perímetro del predio en condiciones 
naturales y no podrán ser desarrolladas en futuras ampliaciones 

CG-10 

Sólo se permite la apertura de nuevos caminos de acceso para 
actividades relacionadas a los usos compatibles, así como aquellos 
relacionados con el establecimiento de redes de distribución de 
servicios básicos necesarios para la población. 

No aplica este criterio para el proyecto ya 
que es la instalación de una planta de 
osmosis inversa. 

CG-11 

El porcentaje de desmonte que se autorice en cada predio, deberá estar 
acorde a cada uso compatible y no deberá exceder el porcentaje 
establecido en el lineamiento ecológico de la UGA, aplicando el 
principio de equidad y proporcionalidad 

La actividad a realizar no involucra un 
desmonte, por lo tanto este criterio no 
aplica. 

CG-12 

En el caso de desarrollarse varios usos de suelo compatibles en el 
mismo predio, los porcentajes de desmonte asignados a cada uno de 
ellos solo serán acumulables hasta alcanzar el porcentaje definido en 
el lineamiento ecológico. 

Al ser un hotel ya establecido, el proyecto 
no abarcará una superficie mayor a la que se 
presenta en esta manifestación. 

CG-13 
En la superficie de aprovechamiento autorizada previo al desarrollo de 
cualquier obra o actividad, se deberá de ejecutar un programa de 
rescate de flora y fauna. 

El criterio no es aplicable debido a que el 
proyecto se desarrollará en un hotel ya 
construido. 

CG-14 

En los predios donde no exista cobertura arbórea, o en el caso que 
exista una superficie mayor desmontada a la señalada para la unidad 
de gestión ambiental ya sea por causas naturales y/o usos previos, el 
proyecto sólo podrá ocupar la superficie máxima de aprovechamiento 
que se indica para la unidad de gestión ambiental y la actividad 
compatible que pretenda desarrollarse. 

El criterio no es aplicable debido a que el 
proyecto se desarrollará en un hotel ya 
construido y que ocupará la superficie ya 
impactada. 

CG-15 
En los ecosistemas forestales deberán eliminarse los ejemplares de 
especies exóticas considerados como invasoras por la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

que representen un riesgo de afectación o desplazamiento de especies 
silvestres. El material vegetal deberá ser eliminado mediante 
procedimientos que no permitan su regeneración y/o propagación. 

inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-16 
La introducción y manejo de palma de coco (Cocus nucifera) debe 
restringirse a las variedades que sean resistentes a la enfermedad 
conocida como “amarillamiento letal del cocotero”. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-17 

Se permite el manejo de especies exóticas, cuando: 1. La especie no 
esté catalogada como especie invasora por la Comisión Nacional para 
el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y/o La SAGARPA. 2. La 
actividad no se proyecte en cuerpos naturales de agua, 3. El manejo de 
fauna, en caso de utilizar encierros, se debe realizar el tratamiento 
secundario por medio de biodigestores autorizados por la autoridad 
competente en la materia de aquellas aguas provenientes de la limpieza 
de los sitios de confinamiento. 4. Se garantice el confinamiento de los 
ejemplares y se impida su dispersión o distribución al medio natural. 5. 
Deberán estar dentro de una Unidad de Manejo Ambiental o PIMVS. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-18 
No se permite la acuicultura en cuerpos de agua en condiciones 
naturales, ni en cuerpos de agua artificiales con riesgo de afectación a 
especies nativas. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-19 
Todos los caminos abiertos que estén en propiedad privada, deberán 
contar con acceso controlado, a fin de evitar posibles afectaciones a los 
recursos naturales existentes 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

CG-20 

Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua deberán mantener 
inalterada su estructura geológica y mantener el estrato arbóreo, 
asegurando que la superficie establecida para su uso garantice el 
mantenimiento de las condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-21 

Donde se encuentren vestigios arqueológicos, deberá reportarse dicha 
presencia al Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y 
contar con su correspondiente autorización para la construcción de la 
obra o realización de actividades. 

Al ser un hotel ya establecido  y no haberse 
encontrado vestigios arqueologicos, no se 
necesita una autorización para la 
construcción del INAH. 

CG-22 
El derecho de vía de los tendidos de energía eléctrica de alta tensión 
sólo podrá ser utilizado conforme a la normatividad aplicable, y en 
apego a ella no podrá ser utilizado para asentamientos humanos. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-23 

La instalación de infraestructura de conducción de energía eléctrica de 
baja tensión y de comunicación deberá ser subterránea en el interior de 
los predios, para evitar la contaminación visual del paisaje y 
afectaciones a la misma por eventos meteorológicos extremos y para 
minimizar la fragmentación de ecosistemas. 

El inmueble se encuentra conectado a las 
redes de servicio de la CFE y las conexiones 
eléctricas requeridas para el funcionamiento 
del sistema cumplirán con este criterio. 

CG-24 
Los taludes de los caminos y carreteras deberán ser reforestados con 
plantas nativas de cobertura y herbáceas que limiten los procesos de 
erosión. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-25 
En ningún caso la estructura o cimentación de las construcciones 
deberá interrumpir la hidrodinámica natural superficial y/o subterránea. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. CG-26 

De acuerdo a lo que establece el Reglamento Municipal de 
Construcción, los campamentos de construcción o de apoyo y todas las 
obras en general deben: A. Contar con al menos una letrina por cada 
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

20 trabajadores. B. Áreas específicas y delimitadas para la pernocta y/o 
para la elaboración y consumo de alimentos, con condiciones 
higiénicas adecuadas (ventilación, miriñaques, piso de cemento, 
correcta iluminación, lavamanos, entre otros). C. Establecer las medidas 
necesarias para almacenamiento, retiro, transporte y disposición final 
de los residuos sólidos generados. D. Establecer medidas para el 
correcto manejo, almacenamiento, retiro, transporte y disposición final 
de los residuos peligrosos. 

CG-27 

En el diseño y construcción de los sitios de disposición final de Residuos 
Sólidos Urbanos se deberán colocar en las celdas para residuos y en el 
estanque de lixiviados, una geomembrana de polietileno de alta 
densidad o similar, con espesor mínimo de 1.5 mm. Previo a la 
colocación de la capa protectora de la geomembrana se deberá 
acreditar la aprobación de las pruebas de hermeticidad de las uniones 
de la geomembrana por parte de la autoridad que supervise su 
construcción. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-28 

La disposición de materiales derivados de obras, excavaciones o 
dragados sólo podrá realizarse en sitios autorizados por la autoridad 
competente, siempre y cuando no contengan residuos sólidos urbanos, 
así como aquellos que puedan ser catalogados como peligrosos por la 
normatividad vigente 

El proyecto sujeto a evaluación consiste en 
la operación y mantenimiento del sistema de 
potabilización por ósmosis inversa. La 
perforación de los pozos se gestiona ante las 
autoridades correspondientes. 

CG-29 
La disposición final de residuos sólidos únicamente podrá realizarse en 
los sitios previamente aprobados para tal fin. 

El predio donde se ubicará el Proyecto 
cuenta con acceso a todos los servicios 
urbanos, así que se podrá realizar una 
correcta disposición de los residuos 
generados. 
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“SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN” 

CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

CG-30 
Los desechos biológicos infecciosos no podrán disponerse en el relleno 
sanitario y/o en depósitos temporales de servicio municipal. 

El proyecto no generará este tipo de 
desechos. 

CG-31 

Los sitios de disposición final de RSU deberán contar con un banco de 
material pétreo autorizado dentro del área proyectada, mismo que se 
deberá ubicar aguas arriba de las celdas de almacenamiento y que 
deberá proveer diariamente del material de cobertura. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. 

CG-32 
Se prohíbe la quema de basura, así como su entierro o disposición a 
cielo abierto. 

No se realizará quema de Residuos sólidos 
de ningún tipo. 

CG-33 

Todos los proyectos deberán contar con áreas específicas para el acopio 
temporal de los residuos sólidos. En el caso de utilizar el servicio 
municipal de colecta, dichas áreas deben ser accesibles a la operación 
del servicio. 

Se ubicarán contenedores especiales para el 
almacenamiento temporal de los Residuos 
Sólidos que después serán recolectados por 
los servicios municipales. 

CG-34 

El material pétreo, sascab, piedra caliza, tierra negra, tierra de 
despalme, madera, materiales vegetales y/o arena, que se utilice en la 
construcción de un proyecto, deberá provenir de fuentes y/o bancos de 
material autorizados No aplica ya que este proyecto consiste en 

la instalación de una planta de osmosis 
inversa en instalaciones previamente 
construidas. El poco material requerido para 
la construcción de los pozos y la instalación 
de la planta de ósmosis será obtenido de las 
fuentes autorizadas. 

CG-35 

En la superficie en la que por excepción la autoridad competente 
autorice la remoción de la vegetación, también se podrá retirar el suelo, 
subsuelo y las rocas para nivelar el terreno e instalar los cimientos de 
las edificaciones e infraestructura, siempre y cuando no se afecten los 
ríos subterráneos que pudieran estar presentes en los predios que serán 
intervenidos. 

CG-36 
Los desechos orgánicos derivados de las actividades agrícolas, 
pecuarias y forestales deberán aprovecharse en primera instancia para 
la recuperación de suelos, y/o fertilización orgánica de cultivos y áreas 
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CRITERIO 
GENERAL 

DESCRIPCIÓN VINCULACION CON EL PROYECTO 

verdes, previo composteo y estabilización y ser dispuestos donde lo 
indique la autoridad competente en la materia. 

CG-37 

Todos los proyectos que impliquen la remoción de la vegetación y el 
despalme del suelo deberán realizar acciones para la recuperación de 
la tierra vegetal, realizando su separación de los residuos vegetales y 
pétreos, con la finalidad de que sea utilizada para acciones de 
reforestación dentro del mismo proyecto o donde lo disponga la 
autoridad competente en la materia, dentro del territorio municipal. 

CG-38 
No se permite la transferencia de densidades de cuartos de hotel, 
residencias campestres, cabañas rurales y/o cabañas ecoturísticas de 
una unidad de gestión ambiental a otra. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en el hotel en donde ya hay 
instalaciones previamente construidas. 

CG-39 

El porcentaje de desmonte permitido en cada UGA que impliquen el 
cambio de uso de suelo de la vegetación forestal, solo podrá realizarse 
cuando la autoridad competente expida por excepción las 
autorizaciones de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales. 

No aplica ya que este proyecto consiste en 
la instalación de una planta de osmosis 
inversa en el hotel en donde ya hay 
instalaciones previamente construidas. 
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MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR, SECTOR HIDRÁULICO 
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En lo que se refiere a los criterios específicos aplicables a la UGA-21, se presentan en la siguiente Tabla 3. 

 
Tabla 3.- Cumplimiento del Proyecto a  los criterios de regulación específica de la UG-21 del POEL BJ 

CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

CRITERIOS PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

URB-01 

En tanto no existan sistemas municipales para la conducción y 
tratamiento de las aguas residuales municipales, los 
promoventes de nuevos proyectos, de hoteles, 
fraccionamientos, condominios, industrias y similares, 
deberán instalar y operar por su propia cuenta, sistemas de 
tratamiento y reciclaje de las aguas residuales, ya sean 
individuales o comunales, para satisfacer las condiciones 
particulares que determinen las autoridades competentes y las 
normas oficiales mexicanas aplicables en la materia. 

El inmueble se encuentra conectado a la red de 
drenaje de la ciudad de Cancún, por lo que es a 
través de este sistema que se dispone de dichas 
aguas residuales. 

Particularmente, para dar cumplimiento a este 
criterio, se realizará la perforación del pozo de 
recepción de las aguas de rechazo del sistema de 
potabilización y se tomarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento de las normas aplicables. 

URB-02 

A fin de evitar la contaminación ambiental y/o riesgos a la 
salud pública y sólo en aquellos casos excepcionales en que 
el tendido de redes hidrosanitarias no exista, así como las 
condiciones financieras, socioeconómicas y/o topográficas 
necesarias para la introducción del servicio lo ameriten y 
justifiquen, la autoridad competente en la materia podrá 
autorizar a persona físicas el empleo de biodigestores para que 
en sus domicilios particulares se realice de manera 
permanente un tratamiento de aguas negras domiciliarias. 
Estos sistemas deberán estar aprobados por la autoridad 
ambiental competente. 

URB-03 
En zonas que ya cuenten con el servicio de drenaje sanitario 
el usuario estará obligado a conectarse a dicho servicio. En 
caso de que a partir de un dictamen técnico del organismo 

El inmueble se encuentra conectado a la red de 
drenaje de la ciudad de Cancún. Para la descarga 
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CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

operador resulte no ser factible tal conexión, se podrán utilizar 
sistemas de tratamiento debidamente certificados y contar con 
la autorización para la descargas por la CONAGUA. 

del agua de rechazo del sistema se tramitará ante 
CONAGUA la autorización correspondiente. 

URB-04 

Los sistemas de producción agrícola intensiva (invernaderos, 
hidroponía y viveros) que se establezcan dentro de los centros 
de población deben reducir la pérdida del agua de riego, 
limitar la aplicación de agroquímicos y evitar la 
contaminación de los mantos freáticos. 

No aplica al proyecto ya que no se trata de un 
sistema de producción agrícola. 

URB-05 

En el caso de los campos de golf o usos de suelo similares que 
requieran la aplicación de riegos con agroquímicos y/o aguas 
residuales tratadas, deberán contar con la infraestructura 
necesaria para optimización y reciclaje del agua. Evitando en 
todo la contaminación al suelo, cuerpos de agua, y mantos 
freáticos. 

Las actividades objeto del presente no considera el 
desarrollo de un proyecto de campo de golf o 
similares, por lo que no se consideran medidas o 
acciones relacionadas con este criterio. 

URB-06 

Los proyectos de campos deportivos y/o de golf, así como las 
áreas jardinadas de los desarrollos turísticos deberán 
minimizar el uso de fertilizantes y/o pesticidas químicos para 
evitar riesgos de contaminación. 

URB-07 

No se permite la disposición de aguas residuales sin previo 
tratamiento hacia los cuerpos de agua, zonas inundables y/o al 
suelo y subsuelo, por lo que se promoverá que se establezca 
un sistema integral de drenaje y tratamiento de aguas 
residuales. 

El inmueble se encuentra conectado a la red de 
drenaje de la ciudad de Cancún. Para la descarga 
del agua de rechazo del sistema se tramitará ante 
CONAGUA la autorización correspondiente. 
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“SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN” 

CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

URB-08 

En las zonas urbanas y sus reservas del Municipio de Benito 
Juárez se deberán establecer espacios jardinados que 
incorporen elementos arbóreos y arbustivos de especies 
nativas. 

Se establecieron espacios jardinados en todo el 
hotel para que cuente con una armonía paisajística 
del inmueble con especies nativas, por lo que 
cumple con este criterio. 

URB-09 

Para mitigar el aumento de la temperatura y la sensación 
térmica en la zonas urbanas, mejorar el paisaje, proteger las 
zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos acuíferos, 
dotar espacios para recreación y mejoramiento de la calidad 
de vida de los ciudadanos en general, deben existir parques y 
espacios recreativos que cuenten con elementos arbóreos y 
arbustivos y cuya separación no será mayor a un km entre 
dichos parques. 

Las actividades objeto del presente no considera el 
desarrollo de un centro de población, por lo que 
no se consideran medidas o acciones relacionadas 
con este criterio. 

URB-10 Los cenotes, rejolladas inundables y cuerpos de agua presentes 
en los centros de población deben formar parte de las áreas 
verdes, asegurando que la superficie establecida para tal 
destino del suelo garantice el mantenimiento de las 
condiciones ecológicas de dichos ecosistemas. 

URB-11 Para el ahorro del recurso agua, las nuevas construcciones 
deberán implementar tecnologías que aseguren el ahorro y uso 
eficiente del agua. 

El inmueble ya se encuentra construido, sin 
embargo se pretenden tomar medidas, para el 
ahorro de agua. 

URB-12 En las plantas de tratamiento de aguas residuales y de 
desactivación de lodos deberán implementarse procesos para 
la disminución de olores y establecer franjas de vegetación 
arbórea de al menos 15 m de ancho que presten el servicio de 
barreras dispersantes de malos olores dentro del predio que se 
encuentren dichas instalaciones. 

No aplica este criterio puesto que el proyecto no se 
trata de una planta de tratamiento de aguas 
residuales. 
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“SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN” 

CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

URB-13 La canalización del drenaje pluvial hacia espacios verdes, 
cuerpos de agua superficiales o pozos de absorción, debe 
realizarse previa filtración de sus aguas con sistemas de 
decantación, trampas de grasas y sólidos, u otros que 
garanticen la retención de sedimentos y contaminantes. Dicha 
canalización deberá ser autorizada por la Comisión Nacional 
del Agua. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-14 Los crematorios deberán realizar un monitoreo y control de sus 
emisiones a la atmósfera. 

No aplica al proyecto ya que no se trata de un 
crematorio. 

URB-15 
Los cementerios deberán impermeabilizar paredes y piso de 
las fosas, con el fin de evitar contaminación al suelo, subsuelo 
y manto freático. 

No aplica al proyecto ya que no se trata de un 
cementerio. 

URB-16 

Los proyectos en la franja costera dentro de las UGA urbanas 
deberán tomar en cuenta la existencia de las bocas de tormenta 
que de manera temporal desaguan las zonas sujetas a 
inundación durante la ocurrencia de lluvias extraordinarias o 
eventos ciclónicos. Por ser tales sitios zonas de riesgo, en los 
espacios públicos y privados se deben de realizar obras de 
ingeniería permanentes que en una franja que no será menor 
de 20 m conduzcan y permitan el libre flujo que de manera 
natural se establezca para el desagüe. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-17 

Serán susceptible de aprovechamiento los recursos biológicos 
forestales, tales como semilla, que generen los arboles 
urbanos, con fines de propagación por parte de particulares, 
mediante la autorización de colecta de recursos biológicos 
forestales. 

No aplica al proyecto ya que no se realizará el 
aprovechamiento de recursos biológico o bancos 
de material. 
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“SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN” 

CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

URB-19 La autorización emitida por la autoridad competente para la 
explotación de bancos de materiales pétreos deberá 
sustentarse en los resultados provenientes de estudios de 
mecánica de suelos y geohidrológicos que aseguren que no 
existan afectaciones irreversibles al recurso agua, aun en los 
casos de afloramiento del acuífero para extracción debajo del 
manto freático. Estos estudios deberán establecer claramente 
cuáles serán las medidas de mitigación aplicables al proyecto 
y los parámetros y periodicidad para realizar el monitoreo que 
tendrá que realizarse durante todas las etapas del proyecto, 
incluyendo las actividades de la etapa de abandono. 

URB-20 Con el objeto de integrar cenotes, rejolladas, cuevas y 
cavernas a las áreas públicas urbanas, se permite realizar un 
aclareo, poda y modificación de vegetación rastrera y 
arbustiva presente, respetando en todo momento los elementos 
arbóreos y vegetación de relevancia ecológica, así como la 
estructura geológica de estas formaciones. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-21 Los bancos de materiales autorizados deben respetar una zona 
de amortiguamiento que consiste en una barrera vegetal 
alrededor del mismo, conforme lo señala el Decreto 36, del 
Gobierno del Estado; y/o la disposición jurídica que la 
sustituya. 

No aplica al proyecto, no se trata de un banco de 
material. 

URB-22 Para evitar la contaminación del suelo y subsuelo, en las 
actividades de extracción y exploración de materiales pétreos 
deberán realizarse acciones de acopio, separación, utilización 
y disposición final de cualquier tipo de residuos generados, en 
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CLAVE TEXTO DEL CRITERIO VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

el marco de lo que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

URB-23 Para reincorporar las superficies afectadas por extracción de 
materiales pétreos a las actividades económicas del municipio, 
deberá realizarse la rehabilitación de dichas superficie en 
congruencia con los usos que prevean los instrumentos de 
planeación vigentes para la zona. 

URB-24 

Los generadores de Residuos de Manejo Especial y los Grandes 
Generadores de Residuos Sólidos Urbanos deberán contar con 
un plan de manejo de los mismos, en apego a la normatividad 
vigente en la materia. 

El Hotel cumple con esta normatividad. En lo que 
se refiere al proyecto no aplica ya que este 
proyecto consiste en la instalación de una planta 
de osmosis inversa en el hotel. 

URB-25 

Para el caso de fraccionamientos habitacionales, el 
fraccionador deberá construir a su cargo y entregar al 
Ayuntamiento por cada 1000 viviendas previstas en el 
proyecto de fraccionamiento, parque o parques públicos 
recreativos con sus correspondientes áreas jardinadas y 
arboladas con una superficie mínima de 5,000 metros 
cuadrados, mismos que podrán ser relacionados a las áreas de 
donación establecidas en la legislación vigente en la materia. 
Tratándose de fracciones en el número de viviendas previstas 
en el fraccionamiento, las obras de equipamiento urbano serán 
proporcionales, pudiéndose construir incluso en predios 
distintos al fraccionamiento. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-26 
En las etapas de crecimiento de la mancha urbana considerada 
por el PDU, para mitigar el aumento de la temperatura y la 
sensación térmica en la zonas urbanas, mejorar el paisaje, 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
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proteger las zonas de infiltración de aguas y recarga de mantos 
acuíferos, favorecer la función de barrera contra ruido, dotar 
espacios para recreación y mejoramiento de la calidad de vida 
de los ciudadanos en general, los fraccionamientos deben 
incorporar áreas verdes que contribuyan al Sistema Municipal 
de Parques, de conformidad con la normatividad vigente en la 
materia . 

hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-27 La superficie ocupada por equipamiento en las áreas verdes no 
deberá exceder de un 30% del total de la superficie cada una 
de ellas. 

URB-28 Para evitar las afectaciones por inundaciones, se prohíbe el 
establecimiento de fraccionamientos habitacionales así como 
de infraestructura urbana dentro del espacio excavado de las 
sascaberas en desuso y en zonas en donde los estudios 
indiquen que existe el riesgo de inundación (de acuerdo al 
Atlas de Riesgos del municipio y/o del estado). 

URB-29 En la construcción de fraccionamientos dentro de las áreas 
urbanas, se permite la utilización del material pétreo que se 
obtenga de los cortes de nivelación dentro del predio. El 
excedente de los materiales extraídos que no sean utilizados 
deberá disponerse en la forma indicada por la autoridad 
competente en la materia. 

URB-30 En zonas inundables, se deben mantener las condiciones 
naturales de los ecosistemas y garantizar la conservación de 
las poblaciones silvestres que la habitan. Por lo que las 
actividades recreativas de contemplación deben ser 
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promovidas y las actividades de aprovechamiento extractivo y 
de construcción deben ser condicionadas. 

URB-31 Las áreas destinadas a la conservación de la biodiversidad y/o 
del agua que colinden con las áreas definidas para los 
asentamientos humanos, deberán ser los sitios prioritarios para 
ubicar los ejemplares de plantas y animales que sean 
rescatados en el proceso de eliminación de la vegetación. No aplica ya que este proyecto consiste en la 

instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-32 Deberá preverse un mínimo de 50% de la superficie de los 
espacios públicos jardinados para que tengan vegetación 
natural de la zona y mantener todos los árboles nativos que 
cuenten con DAP mayores de 15 cm, en buen estado 
fitosanitario y que no representen riesgo de accidentes para los 
usuarios. 

URB-33 Deberán establecerse zonas de amortiguamiento de al menos 
50 m alrededor de las zonas industriales y centrales de abastos 
que se desarrollen en las reservas urbanas. Estas zonas de 
amortiguamiento deberán ser dotados de infraestructura de 
parque público. 

No aplica este criterio puesto que no se trata de 
una zona industrial. 

URB-34 En los programas de rescate de fauna silvestre que deben 
elaborarse y ejecutarse con motivo de la eliminación de la 
cobertura vegetal de un predio, se deberá incluir el sitio de 
reubicación de los ejemplares, aprobado por la autoridad 
ambiental competente. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-35 
No se permite introducir o liberar fauna exótica en parques y/o 
áreas de reservas urbanas. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 
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URB-36 Las áreas con presencia de ecosistemas de manglar dentro de 
los centros de población deberán ser consideradas como Áreas 
de Preservación Ecológica para garantizar el mantenimiento de 
los bienes y servicios ambientales que proveen por lo que no 
podrán ser modificadas, con el fin de proporcionar una mejor 
calidad de vida para los habitantes del municipio; con 
excepción de aquellas que cuenten previamente con un plan 
de manejo autorizado por la autoridad ambiental competente. 

En los alrededores del área de influencia inmediata 
del proyecto no se cuenta con este tipo de 
ecosistemas. El más cercano es la laguna Nichupté, 
que se localiza del otro lado del Boulevard 
Kukulcán. 

URB-37 Para minimizar los impactos ambientales y el efecto de borde 
sobre los ecosistemas adyacentes a los centros urbanos, la 
ocupación de nuevas reservas territoriales para el desarrollo 
urbano, solo podrá realizarse cuando se haya ocupado el 85% 
del territorio de la etapa de desarrollo urbano previa. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-38 Las áreas verdes de los estacionamientos descubiertos públicos 
y privados deben ser diseñadas en forma de camellones 
continuos y deberá colocarse por lo menos un árbol por cada 
dos cajones de estacionamiento. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-39 Los predios colindantes con los humedales deberán tener áreas 
de vegetación, preferentemente nativa, que permitan el 
tránsito de la vida silvestre hacia otros manchones de 
vegetación. 

Los predios colindantes en el Sur del área natural protegida 
Manglares de Nichupté (ANPLN) deberán mantener su 
cubierta vegetal para favorecer el tránsito de fauna. Se deberán 
realizar obras que permitan la comunicación de la fauna entre 
el ANPLN el área de vegetación nativa con la que colinda en 
su límite Sur, para tal efecto se deberán realizar los obras 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas al Noroeste de Nichupté. 
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necesarias en la carretera que las divide para que la fauna 
pueda transitar entre ambos terrenos, sin que pueda ser 
atropellada. 

URB-40 En las previsiones de crecimiento de las áreas urbanas 
colindantes con las ANPs, se deberán mantener corredores 
biológicos que salvaguarden la conectividad entre los 
ecosistemas existentes. 

URB-41 Los proyectos urbanos deberán reforestar camellones y áreas 
verdes colindantes a las ANPs y parques municipales deberán 
reforestar con especies nativas que sirvan de refugio y 
alimentación para la fauna silvestre, destacando el 
chicozapote (Manilkara zapota), la guaya (Talisia 
olivaeriformis), capulín (Muntingia calabura), Ficus spp, entre 
otros. 

URB-43 Las áreas verdes y en las áreas urbanas de conservación, 
deberán contar con el equipamiento adecuado para evitar la 
contaminación por residuos sólidos, ruido, aguas residuales y 
fecalismo al aire libre. 

En las áreas verdes no se presenta ninguna de estas 
contaminaciones, por lo que se cumple con este 
criterio 

URB-44 Las autorizaciones municipales para el uso de suelo en los 
predios colindantes a la zona federal marítimo terrestre y las 
concesiones de zona federal marítimo terrestre otorgadas por 
la Federación, deberán ser congruentes con los usos de suelo 
de la zona que expida el Estado o Municipio. 

El uso de suelo del hotel es congruente con el 
expedido por el POEL BJ 

URB-45 Para recuperar el paisaje y compensar la pérdida de vegetación 
en las zonas urbanas, en las actividades de reforestación 
designadas por la autoridad competente, se usarán de manera 
prioritaria especies nativas acordes a cada ambiente. 

Se utilizan especies nativas en la zona verde, por 
lo que se cumple con este criterio. 
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URB-46 El establecimiento de actividades de la industria concretera y 
similares debe ubicarse a una distancia mínima de 500 metros 
del asentamiento humano más próximo y debe contar con 
barreras naturales perimetrales para evitar la dispersión de 
polvos. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-47 Se establecerán servidumbres de paso y accesos a la zona 
federal marítimo terrestre y el libre paso por la zona federal a 
una distancia máxima de 1000 metros entre estos accesos, de 
conformidad con la Ley de Bienes Nacionales y el Reglamento 
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Terrenos Ganados al Mar. 

Se cumple con el criterio ya que hay un libre paso 
en la ZOFEMAT correspondiente al hotel 

URB-48 En las áreas de aprovechamiento proyectadas se debe 
mantener en pie la vegetación arbórea y palmas de la 
vegetación original que por diseño del proyecto coincidan con 
las áreas destinadas a camellones, parques, áreas verdes, 
jardines, áreas de donación o áreas de equipamiento, de tal 
forma que estos individuos se integren al proyecto. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas. 

URB-49 Los proyectos que pretendan realizarse en predios que 
colinden con playas aptas para la anidación de tortugas 
marinas deberán incorporar medidas preventivas que 
minimicen el impacto negativo a estos animales tanto durante 
la temporada de arribo y anidación de las hembras como 
durante el período de desarrollo de los huevos y eclosión de 
las crías. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas y no es una playa de anidación de 
tortugas. 
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URB-50 Las especies recomendadas para la reforestación de dunas son: 
plantas rastreras: Ipomea pes-caprae, Sesuvium 
portulacastrum, herbáceas: 

Ageratum littorale, Erythalis fruticosa y arbustos: Tournefortia 
gnaphalodes, Suriana maritima y Coccoloba uvifera y Palmas 
Thrinax radiata, Coccothrinax readii. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas y no se pretende reforestación de 
dunas costeras. 

URB-51 La selección de sitios para la rehabilitación de dunas y la 
creación infraestructura de retención de arena deberá tomar en 
cuenta los siguientes criterios: 

• Que haya evidencia de la existencia de dunas en los 
últimos 20 años. 

• Que los vientos prevalecientes soplen en dirección a 
las dunas. 

• Que existan zonas de dunas pioneras (embrionarias) en 
la playa en la que la arena esté constantemente seca, 
para que constituya la fuente de aportación para la 
duna. 

• Las cercas de retención deberán ser biodegradables, 
con una altura aproximada de 1.2 m y con 50% de 
porosidad y ubicadas en paralelo a la costa. 

• Las dunas rehabilitadas deberán ser reforestadas. 

URB-52 
En las playas de anidación de tortugas marinas se deben 
realizar las siguientes medidas precautorias: 

• Evitar la remoción de la vegetación nativa y la introducción 
de especies exóticas en el hábitat de anidación. 

Esta playa no es un sitio de anidación de tortugas, 
sin embargo, el hotel se encuentra preocupado por 
la fauna y si se llegara a detectar este tipo de fauna, 
se seguirían loa lineamientos propuestos por este 
criterio. 
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• Favorecer y propiciar la regeneración natural de la 
comunidad vegetal nativa y el mantenimiento de la dinámica 
de acumulación de arena del hábitat de anidación. 

• Retirar de la playa, durante la temporada de anidación, 
cualquier objeto movible que tenga la capacidad de atrapar, 
enredar o impedir el paso de las tortugas anidadoras y sus crías. 

• Eliminar, reorientar o modificar cualquier instalación o 
equipo que durante la noche genere una emisión o reflexión 
de luz hacia la playa de anidación o cause resplandor detrás 
de la vegetación costera, durante la época de anidación y 
emergencia de crías de tortuga marina. 

• Orientar los tipos de iluminación que se instalen cerca de las 
playas de anidación, de tal forma que su flujo luminoso sea 
dirigido hacia abajo y fuera de la playa, usando alguna de las 
siguientes medidas para la mitigación del impacto: 

a) Luminarias direccionales o provistas de mamparas o 
capuchas. 

b) Focos de bajo voltaje (40 watts) o lámparas fluorescentes 
compactas de luminosidad equivalente. 

c) Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las 
lámparas de vapor de sodio de baja presión. 

• Tomar medidas para mantener fuera de la playa de 
anidación, durante la temporada de anidación, el tránsito 
vehicular y el de cualquier animal doméstico que pueda 
perturbar o lastimar a las hembras, nidadas y crías. Sólo 
pueden circular los vehículos destinados para tareas de 
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monitoreo y los correspondientes para el manejo y protección 
de las tortugas marinas, sus nidadas y crías. 

URB-53 Las obras y actividades que son susceptibles de ser 
desarrolladas en las dunas costeras deberán evitar la afectación 
de zonas de anidación y de agregación de especies, en 
particular aquellas que formen parte del hábitat de especies 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

No aplica ya que este proyecto consiste en la 
instalación de una planta de osmosis inversa en el 
hotel en donde ya hay instalaciones previamente 
construidas y no se pretende instalar o construir 
nada en la ZOFEMAT. 

URB-54 En las dunas no se permite la instalación de tuberías de drenaje 
pluvial, la extracción de arena, ni ser utilizadas como 
depósitos de la arena o sedimentos que se extraen de los 
dragados que se realizan para mantener la profundidad en los 
canales de puertos, bocas de lagunas o lagunas costeras. 

URB-55 La construcción de infraestructura permanente o temporal 
debe quedar fuera de las dunas pioneras (embrionarias). 

URB-56 En las dunas primarias podrá haber construcciones de madera 
o material degradable y piloteadas (p.e. casas tipo palafito o 
andadores), detrás de la cara posterior del primer cordón y 
evitando la invasión sobre la corona o cresta de estas dunas. El 
pilotaje deberá ser superficial (hincado a golpes), no 
cimentado y deberá permitir el crecimiento de la vegetación, 
el transporte de sedimentos y el paso de fauna, por lo que se 
recomienda que tenga al menos un metro de elevación 
respecto al nivel de la duna. Esta recomendación deberá 
revisarse en regiones donde hay fuerte incidencia de 
huracanes, ya que en estas áreas constituyen un sistema 
importante de protección, por lo que se recomienda, después 
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de su valoración específica, dejar inalterada esta sección del 
sistema de dunas. 

URB-57 La restauración de playas deberá realizarse con arena que 
tenga una composición química y granulometría similar a la 
de la playa que se va a rellenar. El material arenoso que se 
empleará en la restauración de playas deberá tener la menor 
concentración de materia orgánica, arcilla y limo posible para 
evitar que el material se consolide formando escarpes 
pronunciados en las playas por efecto del oleaje. 

El proyecto no pretende la restauración de playas  
ni extracción de arena en la ZOFEMAT. 

URB-58 Se prohíbe la extracción de arena en predios ubicados sobre la 
franja litoral del municipio con cobertura de matorral costero. 

URB-59 En las áreas verdes los residuos vegetales producto de las podas 
y deshierbes deberán incorporarse al suelo después de su 
composteo. Para mejorar la calidad del suelo y de la 
vegetación. 

En el mantenimiento de las áreas verdes se prevé la 
incorporación de los residuos vegetales, por lo que 
se cumple este criterio. 
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III.2.- Los planes y programas de desarrollo urbano estatales 
 

Dentro del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Benito Juárez, Quintana Roo 2018 - 
2030, el proyecto se encuentra ubicado en el Distrito 8 (Imagen 2 y 3), el cual tiene una 
Política Urbana de Mejoramiento, con un uso de suelo Turístico Hotelero destinado a 
optimizar la estructura urbana y de las construcciones existentes con la realización de nuevos 
proyectos con el objeto de mejorar la calidad de vida de todo el contexto urbano. 

 
Imagen 2.-Ubicación del predio dentro del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez 
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Imagen 3.- Detalle de ubicación del predio dentro del Programa de Desarrollo Urbano del Municipio de Benito Juárez 

 

 
 

Adicionalmente se consultaron también los siguientes instrumentos  

 

• Modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano para el Polígono 11 del Mapa 
de Tendencias de Expansión de la Mancha Urbana de la Ciudad de Cancún Quintana 
Roo. (Marzo 2008) 

• Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo. (Marzo 2013) 

• Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Malecón Cancún Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo. (Abril 2006) 

 

Se concluye que el Hotel Occidental Tucancún es congruente con los objetivos de dichos 
instrumentos, y que cumple con los criterios establecidos en los mismos y a los cuales está 
sujeto.  Sin embargo, es relevante mencionar que en dichos instrumentos no se especifican 
lineamientos con respecto a la construcción de pozos y el aprovechamiento de estos, pero el 
proyecto está ubicado en un predio el cual cumple con el uso de suelo asignados a la zona. 
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III.3.- Normas Oficiales Mexicanas. 
 

El proyecto está sujeto a la observación y cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas (NOMs): 

 

NORMA APLICABLE VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

N
O

M
-0

01
-S

EM
A

R
N

A
T-

19
96

 

El equipo operará, garantizando la calidad de los efluentes los 
cuales se encontrarán dentro de los límites máximos permisibles 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996, que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales. Si bien el proceso de osmosis inversa 
únicamente tiene por objeto la disminución de las concentraciones 
de sales minerales disueltas en el agua, el único residuo serán las 
aguas residuales producto de este proceso y que en sus 
características de vertido a un pozo de rechazo (previamente 
autorizado por la Comisión Nacional de Agua) cumplirán con lo 
establecido en la norma antes mencionada. Asimismo, se tendrá un 
especial cuidado en prevenir cualquier indicio de contaminación, 
para lo cual, se realizará un monitoreo según la periodicidad y los 
estándares establecidos en dicha norma.  

N
O

M
-0

12
-S

SA
1-

19
93

 

El proyecto estará sujeto a las disposiciones establecidas en la 
NOM-012-SSA1-1993, requisitos sanitarios que deben cumplir los 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano 
públicos y privados. Estas normas están consideradas por el 
promovente para hacerlas cumplir, también a los contratistas que 
intervengan en la realización del proyecto como parte de los 
requisitos de operación, mantenimiento y desarrollo. 
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Tabla 1.- Características de los vientos 









Imagen 1.- Ubicación del predio en el mapa de suelo. 



Imagen 2.- Localización del inmueble en el mapa de hidrografía. 





Tabla 2.- Análisis fisicoquímicos del agua 



 

 



 

Tabla 3.- Datos de población, según INEGI 

Tabla 4.- Ingreso per cápita 

 



 

 



Tabla 5.- Red carretera en Benito Juárez. 



 



 

 





 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 1.-Listado de componentes y acciones en el desarrollo del proyecto. 

 

 

 

 



Tabla 2.-Listado de componentes y factores ambientales que pueden recibir los impactos del proyecto. 

Tabla 3.-Escala de asignación de significancia de los impactos ambientales. 

  

 

  

 

 

  

 

 



 

 

 



Tabla 4.-Descripción de las interacciones entre las acciones y los factores ambientales en el desarrollo de las diferentes etapas del proyecto. 





Tabla 5.- Matriz de descripción y cribado de impactos ambientales por acción e indicador. 















Tabla 6.-Matriz modificada de Leopold para la evaluación de impactos. 

SIGNIFICANCIA                                 VALORACIÓN 

(A)   Altamente significativo           

(B)   Moderadamente significativo 

(C)   Poco significativo
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Calidad

atmosférica
C- C- C- C- C- / / / / / / / 0 0 5 0 5

Nivel de ruido C- C- C- C- C- / C- / / / / / 0 0 6 0 6

estructura / / / / / / / / / / / / 0 0 0 0 0

composición C- C- C- C- C- C- / / / / / / 0 0 6 0 6

Disponibilidad / / / / / / / / C- / / / 0 0 1 0 1

Calidad / / / / / / / / / C- C- C- 0 0 3 0 3

PEA y nivel de ingresos
Fuentes de 

empleo
C+ C+ C+ C+ C+ C+ C+ C+ / / / / 0 0 8 8 0 8

A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

C 4 4 4 4 4 2 2 1 1 1 1 1 29

+ 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 8

- 3 3 3 3 3 1 1 0 1 1 1 1 21

 IMPACTOS POR

ETAPA 29

29

21

21

8

8

29

29

TOTAL

16 9 4 29

MATRIZ MODIFICADA DE LEOPOLD “SISTEMA DE POTABILIZACIÓN POR ÓSMOSIS INVERSA DEL HOTEL OCCIDENTAL TUCANCÚN”

TOTAL

11

6

4

Aire

Hidrología

ACTIVIDADES

PREPARACIÓN DEL SITIO INSTALACIÓN
OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO

Suelo
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VI 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS 

IMPACTOS AMBIENTALES 

 

CONTENIDO 
 

VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación o correctivas por 
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VI.1. Descripción de la medida o programa de medidas de mitigación 
o correctivas por componente ambiental 
 

En este capítulo se indican las medidas de prevención, mitigación y compensación aplicables 
a los impactos ambientales de carácter adverso ocasionadas por el proyecto. El propósito de 
las mismas es prevenir, mitigar o compensar los efectos ocasionados a los diferentes 
componentes del ambiente por la construcción e implementación del mismo. Es importante 
mencionar que estas medidas de  prevención, mitigación y/o compensación serán aplicables al 
proyecto en función de las limitaciones ambientales, técnicas y económicas que se presenten. 
En la siguiente tabla se presentan las medidas de mitigación para cada impacto, organizados 
por etapa y acción, tomando como base el trabajo presentado en el Capítulo anterior. 

 
Tabla 1.-Medidas de mitigación para los impactos generados por las acciones de la etapa de preparación del sitio. 

ACCIONES 
Factor a ser 
modificado 

Forma de modificación 
/Descripción del impacto 

Mitigación 

Limpieza del 
sitio 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 
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ACCIONES 
Factor a ser 
modificado 

Forma de modificación 
/Descripción del impacto 

Mitigación 

Adecuación de la 
instalación 
eléctrica y tierra 
física 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 

Alimentación de 
agua y drenaje 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 
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ACCIONES 
Factor a ser 
modificado 

Forma de modificación 
/Descripción del impacto 

Mitigación 

Obra civil 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 

Instalación 
mecánica 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 
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ACCIONES 
Factor a ser 
modificado 

Forma de modificación 
/Descripción del impacto 

Mitigación 

Instalación 
eléctrica 

Suelo 

Generación de residuos sólidos. 
Debido al sistema de gestión 
ambiental del hotel, sólo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del municipio. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta. Si bien no se podrán 
evitar la emisión y disposición 
final de residuos, el sistema de 
manejo ambiental del hotel y 
su manejo separado de 
residuos permite que solo los 
residuos no valorizables se 
acumularán en el sitio de 
disposición final del 
municipio. 

Instalación de 
módulos de 
osmosis 

Aire 

Generación de polvo y ruido. 
Como resultado del tránsito y 
actividad antropogénica, 
menores y solo durante las horas 
de trabajo. Como resultado de la 
presencia de trabajadores y la 
operación del equipo para la 
ejecución de los trabajos, se 
incrementará el nivel de ruido. 

El nivel de ruido es 
moderadamente mitigable 
puesto que se realizarán los 
trabajos de limpieza durante el 
horario diurno. 

Extracción del 
agua subterránea 

Agua 
Afectación mínima en la 
disponibilidad del agua 
subterránea. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta, ya que la extracción 
del agua se hará por periodos 
intermitentes y se recargará al 
sistema el agua de rechazo 
que corresponde al más del 
50% del volumen extraído y 
en cumplimiento de las 
normas correspondientes. 

Proceso de 
potabilización 

Agua 

Afectación de la calidad del 
agua, positiva en la 
potabilización y negativa en el 
agua de rechazo. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta, ya que realizarán 
monitoreos periódicos en la 
calidad del agua de rechazo 
para asegurar el correcto 
funcionamiento del sistema 
así como controlar y evitar la 
presencia de elementos 
contaminantes. 
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ACCIONES 
Factor a ser 
modificado 

Forma de modificación 
/Descripción del impacto 

Mitigación 

Disposición de 
agua de rechazo  

Agua 

Afectación mínima en la calidad 
del agua subterránea por la 
inyección del agua de rechazo 
del sistema de potabilización 
por ósmosis. 

La mitigabilidad del impacto 
será alta, ya que realizarán 
monitoreos periódicos en la 
calidad del agua de rechazo 
para asegurar el correcto 
funcionamiento del sistema 
así como controlar y evitar la 
presencia de elementos 
contaminantes. 

Mantenimiento 
de módulos de 
potabilización 

Agua 

Afectación en la calidad del 
agua de rechazo. Los módulos 
de potabilización por ósmosis 
requieren periodos de 
mantenimiento regulares para la 
limpieza de los filtros.  

La mitigabilidad del impacto 
será alta, ya que realizarán 
monitoreos periódicos en la 
calidad del agua de rechazo 
para asegurar el correcto 
funcionamiento del sistema 
así como controlar y evitar la 
presencia de elementos 
contaminantes. 

 

Las medidas de mitigación aplicables al proyecto de instalación del sistema de potabilización 
por ósmosis inversa se definen según el momento de su aplicación de la siguiente manera: 

 

a) Medidas Preventivas: Se refieren al conjunto de disposiciones o actividades a realizarse 
de manera anticipadas, con la finalidad evitar el deterioro del ambiente. 

 

b) Medidas de remediación: Son acciones con la que se busca eliminar el impacto adverso 
causado durante alguna etapa de la obra. 

 

c) Medidas de Compensación: Son acciones consideradas de indemnización, pago o 
prestación de servicio que se abona para reparar un daño o un perjuicio al ambiente ocasionado 
por la ejecución de una obra o actividad determinada; es decir, actividades que beneficiarán 
algún medio a cambio del impacto adverso causado. 

 

d) Medidas de Reducción: Son las acciones encaminadas a disminuir emisiones 
contaminantes, residuos u otros impactos que afecten al ambiente. 

 

En particular se describen a continuación las medidas de mitigación en dos factores 
fundamentales y que son los principalmente impactados por este proyecto: suelo (de forma 
indirecta por la generación de residuos sólidos) y agua (en la etapa de operación con la 
extracción de agua y la descarga de rechazo, así como en la etapa de mantenimiento).  
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Tabla 2.-Medidas de mitigación para los impactos generados en el componente hidrológico. 

COMPONENTE AMBIENTAL: HIDROLOGÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 
TIPO DE 
MEDIDA 

ETAPA DE 
APLICACIÓN 

P R C 1 2 3 
La extracción del agua se hará por periodos intermitentes y se recargará al 
sistema el agua de rechazo que corresponde al más del 50% del volumen 
extraído. 

      

Se realizarán monitoreos periódicos en la calidad del agua de rechazo para 
asegurar el correcto funcionamiento del sistema así como controlar y evitar 
la presencia de elementos contaminantes 

      

Se realizará el mantenimiento de los pozos en estricto apego a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-004-CNA-1996, “Requisitos para la protección de 
acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción 
de agua y para el cierre de pozos en general” 

      

P: Prevención; R: Reducción; C: Compensación 
1: Preparación del Sitio; 2. Construcción; 3. Operación y Mantenimiento 

 
Tabla 3.-Medidas de mitigación, adicionales para los impactos generados en el componente suelo. 

COMPONENTE AMBIENTAL: SUELO 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 
TIPO DE 
MEDIDA 

ETAPA DE 
APLICACIÓN 

P R C 1 2 3 
Aplicación estricta del Programa de Manejo de Residuos Sólidos        

P: Prevención; R: Reducción; C: Compensación 
1: Preparación del Sitio; 2. Construcción; 3. Operación y Mantenimiento 

 

 

VI.2 Impactos residuales 
 

Se entiende por impacto residual al efecto que permanece en el ambiente después de aplicar 
las medidas de mitigación, por lo que se considera que estos impactos son los que realmente  
indican el impacto final de un determinado proyecto. 

 

En este sentido, se identificó un único impacto residual como resultado de la ejecución del 
proyecto para la implementación del “Sistema de potabilización por ósmosis inversa del Hotel 
Occidental Tucancún”, consiste en la extracción de agua salobre del subsuelo y la inyección 
de agua de rechazo en la fase salina. Sin embargo, en el momento que se deje de extraer agua, 
cesará el impacto. 
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VII.1 Pronósticos del escenario 
 

Partiendo del escenario actual en el que el sitio donde se pretende implementar 

el proyecto, se describe a continuación el resultado de la acción de las medidas 

correctivas o de mitigación, sobre los impactos ambientales detectados. 

El proyecto del sistema de potabilización por ósmosis inversa, es parte 

complementaria e integral del Hotel Occidental Tucancún. Como se estableció en 

esta MIAP, a pesar de contar con el servicio de agua potable, al tratarse este de un 

servicio concesionado, presenta con frecuencia problemas de constancia en el 

abastecimiento, situación que afecta significativa y sustancialmente las funciones 

básicas y vitales para la prestación de los servicios del Hotel. De esto se desprende 

la necesidad de garantizar el suministro de agua potable para el funcionamiento 

del Hotel, mejorando además su calidad, por lo que contar con un sistema de 

desmineralización y potabilización mediante ósmosis resulta indispensable. Por 

otra parte, dadas además las características en la calidad del agua subterránea, que 

es la única fuente disponible de agua en la zona, es necesario desmineralizarla 

para su potabilización, lo que obliga a dar cumplimiento a la “NOM-127-SSA1-1994 

Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano.” 

Los factores ambientales que tendrán mayor afectación por el proyecto del 

sistema de potabilización son el suelo y el agua. El suelo será impactado de manera 

indirecta por la generación de residuos, pero es importante resaltar la existencia 

del Sistema de Manejo Ambiental y Programa de Manejo de Residuos del Hotel, 

que garantiza que el mínimo de residuos no aprovechables llega al sitio de 

disposición final.  

Por otra parte, los impactos en el agua se ha calculado serán de baja intensidad 

porque el agua de rechazo no tendrá concentraciones superiores a las 

encontradas como límites más altos en el sistema. La velocidad de recarga, flujo, 

filtración y características fisicoquímicas del agua de extracción y de recarga, 

permite asegurar que los impactos serán menores. 
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Finalmente es de suma importancia resaltar que el proyecto se llevará a cabo en 

estricto cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, vinculadas 

en el capítulo 3. 

Por todo lo anterior, se considera que no habrá cambios significativos en el estado 

actual del sistema ambiental asociados a este proyecto. Es importante mencionar 

también que la implementación de este tipo de sistemas está obligado a llevar a 

cabo a través del monitoreo  y mantenimiento constante del sistema y sus 

componentes para garantizar las condiciones de funcionamiento óptimo y el 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas aplicables. 

 

VII.2 Conclusiones 
 

El proyecto del sistema de potabilización por ósmosis inversa, es parte 

complementaria e integral del Hotel. El  proyecto es necesario y justificado dados 

los problemas de irregularidad en el servicio de abastecimiento, mismo que afecta 

significativa y sustancialmente las funciones básicas y vitales para la prestación de 

los servicios del Hotel; por otra parte las características en la calidad del agua 

subterránea de la zona, que es la única fuente disponible de y que obliga a dar 

cumplimiento a la “NOM-127-SSA1-1994 Salud Ambiental. Agua para uso y 

consumo humano.” 

Por otra parte el proyecto está sujeto al cumplimiento de los procedimientos en 

las diferentes normas oficiales mexicanas aplicables ya identificadas y cumple con 

los requerimientos técnicos y legales establecidos en los diferentes 

ordenamientos indicados en el Capítulo III.  

El proyecto no ocasionará cambios significativos en el estado actual del sistema 

ambiental asociados al mismo. Es además interés del promovente vigilar la 

conservación de las condiciones naturales óptimas y deseables para mantener  el 

atractivo del destino turístico. Por todo lo anterior se considera viable la ejecución 

del proyecto. 
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VIII 
IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 

METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 
SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LAS 

FRACCIONES ANTERIORES 

 

VIII.1 Formatos de presentación 
Se entregan dos ejemplares impresos de la Manifestación de Impacto Ambiental, de los cuales 
uno será utilizado para consulta pública. Asimismo se entregan cuatro discos compactos 
conteniendo la Manifestación de Impacto Ambiental, Anexos y el Resumen Ejecutivo. 

 

VIII.1.1 Planos definitivos 
Se presenta en el Capítulo II el plano con la localización de los pozos, y en el Anexo II el plano 
del hotel y los croquis de los pozos. 

 

VIII.1.2 Fotografías 
Se presentan en el cuerpo general del documento.  

 

 

VIII.2 Otros anexos 
 

 ANEXO I.- Documentación legal 

 ANEXO II.- Planos y croquis 

 ANEXO III.- Información del sistema de ósmosis 

 ANEXO IV.- Estudio geo-hidrológico 

 ANEXO V.- Matriz de valoración de impactos 
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